
B. O. del E.-Nún1. 252 21 octuIlre 1974 21345

FRANCISCO FRANCO

Artículo diez.-EI 'M:inisterio de Educación .y' Ciencia podrá
convocar reuniones a' nivel nacional con. fines de asesoramiento
de los. representantes de las Universidades o Centros universi
tarios.

Por' el Ministerio de EgucEtCi6n y Ciencia se dictarán las
normas espeCiales que. regulen, la participacióp represeptativa
de los estudiantes m~triculados en la Universidad Nacional
á Distancia~ de .acuerdo . con ·la pecu1iílXnatur~lezade ésta.

Asi lo dispongo· 'por el presente Decrt'to', dado en Madrid
a diecíSíete· de octubre de mil novecíentos setenta y' cuatro.

Primera.. Qued'a autorizado el Min isterio de ;Educación y
Ciencia para· dictar las normas e instrucciones necesarias para
el de-sanollo. de lo establecido. en el presente Decretó'.

Segunda,. Este DeCreto entrará· en vigor al día siguiente de
su publicación er{ el ..Boletín Ofida). del Estado», t'¡u~dando de·
rogadas cuantas disPQsiciop.esde ·igltBI o inferior rango se
opongan a loen él establecido. .

Tercera. trna vez constituída en h~3 distintjs Universidades
la representación es~udiantil para el período que abarca el
presente . curso académicO, los representantes eJe~¡dos. COlaba·
raráñ con las autoridades tl~émicas en el estudio y propuesta
del definitivo Estatuto juridioo,de la particIpación universitaria.

DISPOSICION ADlCION AL

..

ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que se
dictan normas para la elecció11tt de Presidente y
Vicepr(!sidente de las 20nas determinadas" en el
articulo 13 dei Decretg . .2876/1974, de 27 d~ sep
tiembre; referido a Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana.
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Ilustrisimo seúar:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RODRIGUEZ ~IGUEL

Publicado en el~ "Boletín Oficial del -Estado" número 245,
de' fecha 12 de octubre de 1974, -el Decreto-2876/1974,' de 27 de
septiembre,· por el que se modifican los artículos '7 al H.y 80
al 84 del Reglamento Orgánic.o de las Cámaras Oficiales de
la Pro.¡¡¡iedad UJbr:J.-na. y qe sil Consejo Superior, de 10 de fe- ".
brero de 1950, se hace preciso dir.tarnormas-eoinple-menta
rias que, :regulen la elección de Presidente 'y Vicepresidente de
las zonas determinadas en. el artículo 13 en su nuevaredac
cióny el nombramiebto por 8i Presidente del Consejo Supe~
rior de los tres Presidentes de. Cámaras de su libre designació,n.
así como por este Ministerio de su representante en la Junta
de' Gobierno.

-En su co~secuoncia, este '11inisterio" ha resuelto:

V' 'Dentro de los cinco 'dJas siguientes a l.a entrada en vi
g.or del Decreto 2876/1974, de 27 de septiembre. y previa con.;
vocatoria del Presidente de la Cámara Oficial de la Propi~ad

Urbana, de la localidad de. mayor población .;de hecho•. según
el último c.enso publicado por el Instituto Nacional de Esta'::
dística, en la que conste el lugar, día y hora-, se celebrará
una reunión de los Ptesidentes de lás diez Corporaciones que
constituyen cada. Zo'na, p~ra elegir los queen.. concepto de Ere
sidente y Vicepresidente de.las mismas habrán de formar
parte· de la Junta de Gobierno del -Consejo Superior.

Todos los Presidentes de las Cámaras comprendidas' dentro
de cada Zona asistirán obligf\toriamente a la: reunión convo
cada, y sólo en el caso de imposibilidad manifiesta, por enfer
medad u otras causas Justificadas a juicio de la Junta de Go
bierno de' la- Cámara. respectiva, podrá ser-sustituirlo por un
miembro de la Junta designado por ésta., De la designación del
sustituto se dará cuenta inmediata al ConseJp Superior y al 
Pr:esiqet}te de la Cámara que haya hecho la convocatoria, a'
quien el suplente entregará en el momento de la elección la
credencial en que ~e acredite su nombramiento por la Junta
de Gobierno para dicho actúo

2." Serán electores todos los Presidentes de Cámaras de la
Zona ,y, en su caso, las personas que les sustituyan confonne
al párrafo anterior y elegibles exclusIvamente 106 Presidentes
'efectivos de las citadas Corporaciones.

La votación se efectuará en un solo acto y ante la ·Mesa
constituida, según expresa el punto tercero de esta, orden,
mediante papeletas en las que cada· elector designará los nom
bres de las personas a las que vota para Presipente y Vice-
presidente de la Zona. .

Los empates, si los hubiera, se resolverán en favor del de
mayor antigüedad I en el cargo y, en CSSo de ·igualdad, en fa
vor del de mayor edad.

3." ~La Mesa. para la elección estará constituida. por el Pre
sidente de la Camara de la localidad en que se actúe y el
Presidente· de la Camera dé menor población de li'\J Zona, se~.

gún el mismo censo, asistidos del Seqretario de 'la primeta. de
diehas Corporacio~es, quien levantará acta en la que se hará
constar el nombre, apellidos y repl'esentación de los asistentes,
fecha. lugar y objeto de la reunión, incidentes ocurridos du
nmte la misma' y nombre y apellidos del Presidente qu,e haya
sido, designado para cada uno de los ,citados cargos.-

'El Secretano remitirá al ConsejQ Superior de Cámaras,en
el 'mismodia de la elección, certificado, por duplicado, de

. diE:q.& acta, Gon el 'vi$to bueno de la persona qué haya pra·
sidido ·la reunión. El Consejo Superior remitirá a la Subsecre~

taria de" este Ministerio uno de los ejemplares de. cada acta.
4."L-as dietas y gastos de desplazamiento serán satisÍ-echas

por cada· Corporación, con cargo a los respectivos presupuestos.

Lo digo a V. L
Dios guarde a V. I
Madrid, 17 de· octubre de 1974.

•
DISPOSICIONES FIliALES•

ArtÍCulo oh'ce.-'-La representación ,estudiantil así constituida
tenará los si~uÚmtes fines:

al Participar en los órganos· d~ gobierno. y asesore..miento .de
las Universidades-,'y en su Patronato, de acuerdo con Jo que
se establece en la Ley Gen.eral de Educación, en los Estatutos~
provisionales y demás disposiciones en vigor.

b) Actuar com&' órgano de diálogo con las autoridades aca
démicas y con el Ministerio de Educación y Ciencia y en el
establecimiento de uha ínf-ormación adecuada' sobre la vida
¡ 'adémica.

el Participar .en la elahoración 'delprogrami de actividaq.e&·
académicas 'e:Q.,¡. CO,nexión con 'las autol'idadús universitarias,
Coordinador de, Curso, D,eparttlmcntos y Profesores: y.Aln la.
exposición de Jos problemas de la vida corporativa.

d) Intervenir en la organización de la extensión universita
ria y en La asign~iÓn dedos fondos dedicados a ella.

e) Participar en, la concesión de lasbe':M que otorguen las
Universidades con cargo a sus fondos y en la organización de
los comed,ores universitarios y otros medios asistenciales.

Artículo doce.-En los- Colegios Universitarios y en las Es
cuelas Universitarias en régimen de adscripción se establecerá
una representación de Centro similar a la conten,ida en la pre
sente disposición.

: Artículo séptimo.~El mandato de los representantes elegi~

dos comprenderá tanto .el período lectivo como el vacacional,
y concluirá al anunciarse la' convo.catoria de las eleccionés si
guientes, aunque por el Reétor pOdrá autorizarse "que continúen
actuando en funciones hasta que sean elegIdos los nuevos re
presentantes.

Artículo octavo.-:....A los representantes estudiantiles sólo se
les podrán imponer las sanciones previstas. en -el Reglamento
de Disciplina. Académica vigente por una Comisión especial,.
integrada por un Presid.entey ,dos Vocales.

El Presiden te habrá de! ~r UD. Magistrado de la demarcación
de la Áudiencia Territorial respectiva. designado,·a' .propuesta
dél Presidente de la misma, -por. el Rector de la Universidad.

Serán Vocales un Catedrático o Profesor agregado del Ce"ntro
a qu~ el· representante interesado pertenezca, designado por el
Decano o Director del· mismo, y un miembro del Patronato de la
Universidad, elegido por el mismo entra sus compbnentes..

Articylo noveno.-El 'rpand'ato ele!=tivo sólo p'odrá declararse
extinguido alltes de su término regla,mentario cuando' el n~·

presentante haya perdido el pleno disfrute de .sus· derechos
académicos o por acuerdo de la citada Comisión Especial adop~

tado en los caso!;> en que sea competente, conforme ~l artículo
anterior..

El Ministro de Educación y, Ciencia.
CRUZ MARTINEZ E5TERUELAS Ilmo. Sr. Subs€cre'tarioJ-el, Departamento.


